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Incorpórese al expediente las constancias de las diligencias de notificación 

visibles en los consecutivos 08 y 09 las cuales tuvieron resultados negativos.  

 

Se niega la solicitud de oficiar a la EPS de la parte accionante, en tanto que 

la parte demandante, previo a ordenar los oficios requeridos, debe intentar 

obtener la información a través de derecho de petición. (artículo 78 N° 10 y 

173 del C. G. del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 

Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a3f055cccb80e6178c1c057be69cadbce8f95008dde5ba177554c16d2295b5c

Documento generado en 31/05/2023 03:41:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


